
  
¿Quiénes somos y en que estamos?

Somos la Red Mujer y Hábitat de América Latina que desde 1989 
hemos avanzado en el desarrollo de conocimientos y acciones en 
relación al derecho de las mujeres a la ciudad, a la vivienda y a la 
tierra. La Red está constituida por instituciones, organizaciones y 
activistas, comprometidas con la promoción de los derechos de 
las mujeres y con una mayor equidad de género, en el campo del 
hábitat, el territorio y la ciudad. 
La Red articula trabajos, comparte enfoques y metas con organi-
zaciones de mujeres adscritas a la Coalición Internacional para el 
Hábitat - HIC, en el Caribe de habla inglesa, Europa, Asia y África. 
La Red ha implementado Programas Regionales, con la participa-
ción de instituciones de varios países y de redes de mujeres. 

Este boletín informativo es producto de un proyecto realizado en-
tre los meses de agosto de 2021 y marzo 2022 llevado a cabo por 
organizaciones integrante de la Red: CISCSA Ciudades Feministas 
(Argentina), SUR Corporación (Chile) y Fundación AVP (Colombia), 
y cuenta con el apoyo de GRRIPP (Gender Responsive Resilience 
and Intersectionality in Policy and Practice).

Se espera a través de la difusión de sus principales resultados for-
talecer iniciativas territoriales de cuidado a través de la articula-
ción con colectivos de mujeres, gobiernos, universidades y actores 
locales y contribuir al posicionamiento de los cuidados como tó-
pico relevante en políticas públicas, investigación académica, y en 
las prácticas de los colectivos urbanos. 
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¿Qué se entiende por los cuidados 
y por qué su importancia? 

Los diversos tratados internacionales en favor del cumplimiento 
de los derechos de las mujeres y el acortamiento de las brechas 
de género han reconocido la contribución de las mujeres a la eco-
nomía y la protección social a través del trabajo no remunerado. 

Es así como en los Objetivos del Desarrollo Sostenible Agenda 
2030 en el objetivo 5 para “lograr la igualdad entre los género y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas” se explícita “recono-
cer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerado 
mediante servicios públicos, infraestructura, políticas protección 
social promoviendo la corresponsabilidad en el hogar y la familia 
según proceda en cada país”, junto con ello los movimientos de 
mujeres y feministas inician procesos de sensibilización y desna-
turalización respecto a la responsabilidad de las mujeres frente 
los cuidados, su aporte en la economía, así como la necesidad 
de avanzar en modelos de cuidado corresponsables, instalando 
el cuidado como una problemática social y de agenda  pública.

Los cuidados son las actividades que regeneran diaria y genera-
cionalmente el bienestar físico y emocional de las personas. Abar-
can los cuidados en salud, el cuidado de los hogares, el cuidado a 
las personas dependientes y a las personas que cuidan o el auto-
cuidado. Representan casi la mitad del trabajo total en el mundo 
y son fundamentales, ya que sin los cuidados, el resto de las activi-
dades no pueden funcionar. Sin embargo han sido invisibilizados.

El rol de cuidadoras “naturales” que las sociedades asignan casi en 
exclusividad a mujeres y niñas, genera una sobrecarga de trabajo, 
limita sus oportunidades y elecciones, limita el ejercicio de sus 
derechos y es un obstáculo para la igualdad de género y el empo-
deramiento y la autonomía de las mujeres. 

Es necesario reconocer, redistribuir y reducir el trabajo de cuida-
dos no remunerado asumido por las mujeres  para permitir que 
la responsabilidad sobre este trabajo fundamental sea valorada y 
asumida entre el Estado, el sector privado, la comunidad, los ho-
gares y entre hombres y mujeres. 



¿ Qué se entiende cuando se habla de sistemas de cuidados? 

Conjunto de acciones públicas, 
privadas y sociales, orientadas 
a la organización del trabajo de 
atención y asistencia de las per-
sonas en situación de depen-
dencia -para que puedan rea-
lizar todas las actividades de la 
vida diaria- siendo también las 
personas que cuidan sujetos de 
estas políticas. 

Se incluyen medidas que ga-
ranticen el acceso a servicios, 
tiempo y recursos para que las 
personas puedan cuidar y ser 
cuidadas en condiciones de ca-
lidad e igualdad.

Es necesario visibilizar la re-
lación entre los cuidados y la 
planificación/ diseño de las ciu-
dades y los territorios, una ciu-
dad diseñada exclusivamente 
para el desarrollo productivo, 
con una clara división sexual del 
trabajo, impacta en la vida coti-
diana de las mujeres, ya que las 
condiciones habitacionales, la 
segregación urbana, el acceso 
a equipamientos públicos cer-
canos, la movilidad , el espacio 
público, los centros laborales, de 
estudio, etc.  impactan negativamente en el desarrollo de las 
mujeres que realizan labores de cuidado en la ciudad. 

Toda esta problemática se vio ampliamente agravada por la Pan-
demia del COVID19, ya que el aislamiento profundizó la carga de 
cuidado sobre las mujeres con las tareas de la reproducción de la 
vida (familiar) y también las tareas comunitarias no remuneradas 
para la sostenibilidad de los territorios (ollas comunes, comedores 
populares, cuidados de los enfermos, generación de recursos eco-
nómicos de subsistencia, etc). Todo ello agravado por la situación 
laboral y la interrupción de los trabajos formales e informales.

Consenso de Quito, Décima Conferencia Internacional sobre 
la Mujer y América Latina y el Caribe CEPAL 2007.



¿Qué hicimos para mirar este 
problema? 

Desarrollamos un estudio diagnóstico en 4  localidades, ciudades 
de América Latina (Bogotá, Buenos Aires, Córdoba y Santiago) 
que permite aportar y problematizar desde los  territorios, o rea-
lidades situadas respecto a las necesidades de cuidado y propo-
ner estrategias locales que garanticen el derecho de las personas 
a cuidar y ser cuidadas. Para ello utilizamos diversas fuentes de 
información de carácter cualitativo como entrevistas, grupos fo-
cales y entrevistas a actores claves, desarrollamos una encuesta 
o consulta, cartografías de cuidados, análisis de la oferta y la de-
manda en cada uno de los territorios.



Es importante mencionar que en el caso de Santiago, Buenos 
Aires y Córdoba se observó el cuidado a nivel territorial con un 
enfoque en las organizaciones comunitarias y vecinales, lidera-
das o gestionadas principalmente por mujeres incorporando en 
los casos que existían a aquellos programas municipales locales 
que abordan temáticas vinculadas con el cuidado.  Sin embar-
go el caso de Bogotá da cuenta del Sistema Distrital de Cui-
dado, entendido como un sistema que “articula servicios para 
atender las demandas 
de cuidado de forma 
corresponsable entre 
el distrito, la Nación, 
el sector privado, las 
comunidades y los ho-
gares para reconocer 
el trabajo de cuidado, 
Redistribuir y Reducir 
el tiempo que dedican 
las mujeres” por tanto 
es una de las experien-
cia de innovación,  pio-
nera y una buena ex-
periencia en América 
Latina. 

Uno de sus principales componentes son las Manzanas del Cui-
dado. 



Manzanas de Cuidado, Modelo Pionero 
en las Ciudades de América Latina. 

La manzana del cuidado es un modelo territorial del sistema 
distrital del cuidado. Está constituido por 800 metros aprox de 
diámetro y su objetivo es articular  servicios de forma próxima a 
las viviendas de las personas que cuidan, y de las que requieren 
cuidados, y prestarlos de forma simultánea: mientras quien cui-
da accede a formación o respiro, quien requiere cuidado está en 
espacios de bienestar y desarrollo de capacidades. Son una nue-
va forma de ordenamiento territorial en Bogotá, que pone en el 
centro de la planeación urbana las necesidades de las cuidadoras. 

https://bogota.gov.co/mi-ciudad/mujer/sistema-distrital-de-cui-
dado-beneficiados-con-manzanas-del-cuidado 



¿Cuáles fueron los principales 
hallazgos?

Las mujeres son quienes principalmente realizan labores de cui-
dado en las 4 ciudades; destinando la mayor cantidad del tiempo 
en ello. Un 34% de mujeres señala que destina 24 horas del día 
en tareas de cuidado y un 63% destina más de 8 horas al día al 
cuidado de otres. El tiempo que utilizan las mujeres a los cuida-
dos condiciona sus formas de vida, su desarrollo personal y sus 
autonomía. 

Las mujeres extienden su tiempo de cuidado a los territorios tanto 
para la reproducción de la vida como para gestionar recursos para 
ello, son ellas quienes sostienen las organizaciones comunitarias 
y las iniciativas para su sostenibilidad: ollas comunes, comedores 
comunitarios, centros de desarrollo infantil, guarderías, etc.



Las principales necesidades de las 
cuidadoras son: 

Reconocimiento de su trabajo a través 
de la visibilización de estas tareas y la 
valoración económica de las mismas 

Formarse/capacitarse en 
oficios y otros 

Espacios de ocio 
y recreación 

Espacios de 
autocuidado 

Contención apoyo 
psicológico y 
emocional 

Formación y orientación técnica 
para brindar cuidados

Oportunidades laborales
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Necesidades vinculadas al territorio: 

Movilidad Transporte e 
infraestructura que contemple 
los recorridos cotidianos para

 los cuidados

Espacios Públicos Seguros

Ampliar los horarios de atención 
de los servicios para el cuidado

Rutas accesibles y con 
tiempos reducidos 

Proximidad de los servicios 
de cuidado 

Información oportuna y 
centralizada que articule 
la oferta de los servicios. 
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Buenas experiencias (o buenas prácticas) comunitarias 
y de gobiernos locales  de cuidado para replicar 

Programa Mujeres en Terreno ( Barrio Matta Sur Santiago) 

En el proceso de investigación se encontraron buenas experien-
cias a nivel barrial en  materia de cuidado impulsadas por los go-
biernos locales para sostener el trabajo de cuidados  que pueden 
ser replicadas por otros barrios. 

Es un programa ejecutado 
por la Oficina de la Mujer, de 
la subdirección de desarrollo 
social. Tiene como objetivo 
brindar acompañamiento y 
asistencia a personas mayo-
res, en el contexto de pande-
mia y de confinamiento que 
generó bastante aislamiento; 
y apoyo a las mujeres jefas de 
hogar que perdieron sus em-
pleos. Personas mayores sin 
red de apoyo y mujeres resi-
dentes sin empleo. En 2020 se capacitó a 16 mujeres cuidadoras

El programa brinda capacitación a mujeres de la comuna en el 
curso “Acompañamiento a Personas Mayores”, con la finalidad de 
que puedan brindar un apoyo a adultos mayores de la comuna 
con escasas o nulas redes de apoyo en tareas como compra y/o 
retiro de medicamentos, acompañamiento para realizar trámites, 
cobro de pensión, entre otros; y se las vincula con personas mayo-
res para su apoyo y cuidado.



Experiencias comunitarias autogestionadas en los 
barrios ( Argentina) 

Manzanas Móviles (Bogotá) 

Los espacios comunitarios que brindan servicios de cuidado en 
los territorios analizados de la Ciudad de Córdoba capital (Sec-
tor Alberdi) y Buenos Aires (Localidad de José C. Paz) se caracte-
rizan por la autogestión vecinal, y el apoyo esporádico del esta-
do o donaciones privadas. Quienes gestionan estos espacios son 
principalmente las mujeres de cada comunidad, encargadas de 
la producción de los servicios, quienes dedican horas de traba-
jo sin recibir remuneración a cambio. Éstos espacios, en algunas 
ocasiones, están vinculados a organizaciones sociales del tercer 
sector quienes brindan apoyo y acompañan en las actividades 
que se ofrecen. Se caracterizan por contar con servicios y activida-
des fuertemente ligadas a la primera infancia y a la alimentación, 
con carencias en aquellas destinadas a personas mayores o con 
discapacidades. La existencia de estos servicios se da en mayor 
medida en territorios con altos y medios niveles de vulnerabilidad 
territorial.

Es un programa ejecutado 
por la Oficina de la Mujer, de 
la subdirección de desarrollo 
social. Tiene como objetivo 
brindar acompañamiento y 
asistencia a personas mayo-
res, en el contexto de pande-
mia y de confinamiento que 
generó bastante aislamiento; 
y apoyo a las mujeres jefas de 
hogar que perdieron sus em-
pleos. Personas mayores sin 
red de apoyo y mujeres resi-
dentes sin empleo. En 2020 
se capacitó a 16 mujeres cui-
dadoras

El programa brinda capacitación a mujeres de la comuna en el 
curso “Acompañamiento a Personas Mayores”, con la finalidad 
de que puedan brindar un apoyo a adultos mayores de la comu-
na con escasas o nulas redes de apoyo en tareas como compra 
y/o retiro de medicamentos, acompañamiento para realizar trá-
mites, cobro de pensión, entre otros; y se las vincula con perso-
nas mayores para su apoyo y cuidado.



¿Qué proponemos para avanzar?

¿Cuál es el rol de las organizaciones de 
mujeres para ellos?

Es necesario avanzar en políticas integrales que reconozcan, visi-
bilicen y mejoren la calidad de trabajo para las cuidadoras y las 
personas cuidadas. Es nece-
sario avanzar en sistemas de 
cuidados integrales e inter-
sectoriales que articulen polí-
ticas económicas, de empleo, 
salud, educación y protec-
ción social sobre la base de 
la promoción de la corres-
ponsabilidad de género. Se 
debe garantizar los derechos 
a personas que los brindan y 
aquellas que los necesitan.

El rol de las organizaciones de mujeres es mantener la participa-
ción y la reflexión respecto a las necesidades de las mujeres en los 
territorios, con una mirada en los cuidados que permita avanzar 
en la instalación de estas demandas en las agendas de los toma-
doras/es de decisión. Es la necesidad de visibilizar estas deman-
das para lograr un compromiso público, privado y comunitario 
que avance hacia la corresponsabilidad. 

Para conocer en detalle el diagnóstico de cada una de las ciuda-
des y profundizar en sus hallazgos y propuestas: 

https://www.redmujer.org.ar 


